 


	ANEXO I

	Solicitud de admisión a pruebas selectivas para ingreso al Cuerpo de Maestros y Adquisición de nuevas especialidades – Convocatoria 2011

	DATOS PERSONALES

	1. DNI/NIF
	2. Primer Apellido
	3. Segundo Apellido
	4. Nombre

	5. Fecha de Nacimiento
	
	7. Provincia de Nacimiento
	8. Localidad de Nacimiento

	Día
	Mes
	Año
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9. Teléfono
	10 Domicilio: Calle o plaza y número
	11. Código Postal

	12. Domicilio: Municipio
	13. Domicilio: Provincia
	14. Domicilio: Nación

	CONVOCATORIA

	15. Cuerpo

MAESTROS
	Código
	16. Especialidad
	Cód
	17. Forma de acceso
	

	
	0
	5
	9
	7
	
	
	
	
	
	

	18. Entidad Convocante

PRINCIPADO DE ASTURIAS – VICECONSEJERIA DE MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
	19. Fecha BOPA
	20. Discapacidad

	
	Día
	Mes
	Año
	%
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	21. Cupo de reserva para discapacitados
	22. En caso de discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma.

	
	
	
	

	23. TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES

	Exigido en la convocatoria

	Otros Títulos oficiales

	24. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA

	A) RESERVA DISCAPACIDAD
	B) NACIONALIDAD
	SUSTITUCIÓN EJERCICIO B.2)

	El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y especialmente señaladas en la Convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

	
	En __________, ___de____________ de 20

(Firma)

	(Marcar con una X), □ AUTORIZA a la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno a consultar los datos relativos DNI o NIE, de conformidad con lo previsto en la Resolución de 9 de enero de 2009, de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, por la que se publican los procedimientos adaptados para la transmisión tecnológica y automática de cesión de datos relativos a DNI/NIE y certificado de empadronamiento para el ejercicio del derecho 6.2 b) de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos (BOPA de 9 de febrero)

	— Ilmo. Sr. Viceconsejero de Modernización y Recursos Humanos
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